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VISTO

La solicitud presentada por la Mgter. Gabriela Degiorgi, Profesora Titular de la Catedra Deontologia, Eticay
Legislacion Profesional de la Facultad de Psicologia de la Universidad Nacional de Cdérdoba, mediante la cual
propone la conformacion de la Unidad UNC-Cérdoba de la International Chair in Bioethics / Catedra Internacional de
Bioética; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta tiene por finalidad promover un espacio académico de formacion, investigacion, cooperacion
internacional y extension en el campo de la bioética, articulando las ciencias de la salud, las ciencias humanas, las
ciencias sociales y la psicologia;

Que la Unidad UNC-Coérdoba se integrard a la red académica de la International Chair in Bioethics / Catedra
Internacional de Bioética, favoreciendo la vinculacion institucional con &ambitos de cooperacion académica
internacional;

Que entre sus lineas de trabajo se prevé el desarrollo de cursos, seminarios, conferencias y actividades de
formacion en bioética; la promocion de investigaciones y publicaciones; la participaciéon en redes académicas y
actividades internacionales; y la generacion de espacios de dialogo con la comunidad sobre probleméticas éticas
contemporaneas;

Que la Facultad de Psicologia constituye un ambito institucional adecuado para el desarrollo de iniciativas orientadas
a fortalecer la formacion ética, la produccion de conocimientos y el intercambio interdisciplinario;

Que la propuesta contempla una conformacion interdisciplinaria y plural, promoviendo la participacién de docentes,
investigadores/as, graduados/as y estudiantes de la Facultad de Psicologia y de otras unidades académicas de la
Universidad Nacional de Cérdoba;

Que la conformacion y funcionamiento de la Unidad tendrd caracter académico, institucional y colaborativo, sin
implicar la creacién de cargos, relaciones laborales especificas ni erogaciones presupuestarias adicionales para esta

Facultad;

Que resulta de interés institucional promover espacios de reflexion, formacién e investigacion en torno a los desafios
bioéticos contemporaneos y fortalecer la cooperacion académica nacional e internacional;

Por ello,



EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aprobar la creacion de la Unidad UNC-Cérdoba de la International Chair in Bioethics/Céatedra
Internacional de Bioética, la que funcionar4d en el &mbito del Decanato de la Facultad de Psicologia de la
Universidad Nacional de Cérdoba.

ARTICULO 2°: Establecer que la Unidad UNC-Cérdoba de la International Chair in Bioethics/Catedra Internacional
de Bioética tendra como objetivos promover la formacion, la investigacion, la extension, la cooperacion académica y
la difusion publica en el campo de la bioética y areas afines.

ARTICULO 3°: Asignar al Prof. Med. Francisco José Rapela (Leg. 52.710), Profesor Titular de la Céatedra Biologia
Evolutiva Humana de la Facultad de Psicologia de la Universidad Nacional de Cérdoba, la coordinacion de la Unidad
UNC-Coérdoba de la International Chair in Bioethics/Catedra Internacional de Bioética, a partir del 1 de julio de 2026 y
por el término de tres (3) afios.

ARTICULO 4°: Disponer que la Unidad contara con una Direccion, una Vicedireccion, una Secretaria Académica,
una Secretaria de Investigacion y una representacion de Coordinacion Institucional, cuyas designaciones se
efectuaran mediante el correspondiente acto administrativo.

ARTICULO 5°: Establecer que la Unidad podra desarrollar actividades académicas, cientificas, de formacion,
extension y cooperacion, tales como cursos, seminarios, conferencias, jornadas, proyectos de investigacion,
publicaciones, actividades de divulgaciébn y acciones conjuntas con instituciones locales, nacionales e
internacionales, de conformidad con la normativa vigente de la Universidad Nacional de Cérdoba y de la Facultad de
Psicologia.

ARTICULO 6°: Dejar establecido que la creacion y funcionamiento de la Unidad UNC-Cérdoba de la International
Chair in Bioethics/Céatedra Internacional de Bioética no implicara erogacion presupuestaria adicional para la Facultad

de Psicologia, salvo autorizacion expresa otorgada por las vias administrativas correspondientes.

ARTICULO 7°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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